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Señores 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Santander de Quilichao, Cauca. 

E.  S.  D. 

 

 

  REFERENCIA: CONTESTACIÓN EXCEPCIONES DE MÉRITO 

PROCESO: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL DE MENOR CUANTÍA 

RADICADO: 196984003002-2022-00199-00 (PI.9855) 

DEMANDANTE: LUZ DARY DIAGO MUÑOZ 

DEMADADOS: JEFFERSON GALINDEZ QUIGUANAS Y 

OTROS 

 

 

FREDY SOLIS NAZARIT, identificado con cédula de ciudadanía No.10.489.937 de 

Santander de Quilichao, Cauca, abogado titulado y portador de la tarjeta profesional 

No.121051 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 

apoderado judicial de la señora LUZ DARY DIAGO MUÑOZ, dentro del proceso 

VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DE MENOR CUANTÍA-

RAD.2022-00199-00 (PI.9855), iniciado en contra de JEFFERSON GALINDEZ 

QUIGUANAS, JOSE ORLANDO QUIGUANAS UREÑA, COOMOTORISTAS DEL 

CAUCA y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., estando dentro del término 

legal y oportuno procedo a referirme respecto de las excepciones de mérito 

propuestas por las demandadas COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA-

COOMOTORISTAS y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., de la siguiente 

manera: 

 

1. RESPECTO DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO “INEXISTENCIA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEBIDO A QUE 

LA DEMANDANTE NO HA PROBADO LA OCURRENCIA DEL 

SUPUESTO HECHO DAÑOSO” E “INEXISTENCIA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEBIDO A QUE 

EL DEMANDANTE NO HA PROBADO LA OCURRENCIA DEL 

SUPUESTO HECHO DAÑOSO” 

 

El demandado alega que no se aporta por parte de la señora LUZ DARY DIAGO 

MUÑOZ Informe Policial de Accidente de Tránsito “…que permitiera dar cuenta de 

las circunstancias de tiempo modo y lugar…” del accidente de tránsito ocurrido el 

día 19 de enero de 2020 a la altura del caserío de la vereda San Antonio de 

Santander de Quilichao, Cauca, en cercanías a la Iglesia Católica, en el cual que se 

vio involucrado el vehículo de placas SOS728. Informe que no se elevó debido a 

que los agentes de tránsito no asistieron al lugar de los hechos y solo se vio 

involucrado el vehículo mencionado. 

 

Ahora bien, respecto a los elementos estructurales de la responsabilidad civil 

contractual establecido por la Corte Suprema de Justicia en sentencia radicación 

No.73001-31-03-001-2014-00034-01de 20 de septiembre de 2019, M.P. Luis 



Armando Tolosa Villabona, se hace necesario resaltar que se cumplen cada uno de 

ellos, de la siguiente manera: 

 EXISTENCIA DE VÍNCULO CONTRACTUAL: El cual se demostrará con la 

práctica de las pruebas documentales y testimoniales dentro del presente 

proceso, debido a que la señora LUZ DARY DIAGO MUÑOZ en el municipio 

de Suarez, Cauca, abordó como pasajera y usuaria el vehículo automotor 

tipo buseta de placas SOS728 de servicio público adscrita a la empresa 

COOMOTORISTAS DEL CAUCA, de propiedad del señor JOSE ORLANDO 

QUIGUANAS UREÑA y conducida por el señor JEFFERSON GALINDEZ 

QUIGUANAS. 

 

Por otra parte, el Código de Comercio en su artículo 981 define el contrato 

de transporte como: “…El transporte es un contrato por medio del cual una 

de las partes se obliga para con la otra, a cambio de un precio, a conducir de 

un lugar a otro, por determinado medio y en el plazo fijado, personas o cosas 

y entregar éstas al destinatario. 

 

El contrato de transporte se perfecciona por el solo acuerdo de las 

partes y se prueba conforme a las reglas legales. 

 

En el evento en que el contrato o alguna de sus cláusulas sea ineficaz y se 

hayan ejecutado prestaciones, se podrá solicitar la intervención del juez a fin 

de que impida que una parte se enriquezca a expensas de la otra.” (Negrilla 

fuera del texto) 

 

Así las cosas, la señora LUZ DARY DIAGO MUÑOZ el día 19 de enero de 

2020 abordó en el municipio de Suarez, Cauca, el vehículo de servicio 

público con placas SOS728 y acordó con el conductor o el tercero autorizado 

por el mismo, precio para ser transportada desde el dicho municipio hasta el 

municipio de Santander de Quilichao, Cauca. No obstante, en el transcurso 

del camino el conductor de manera imprudente se desvió por una ruta alterna 

no autorizada por el recorrido habitual de este automotor y en avanzado 

estado de velocidad pasa por un reductor de velocidad que se encuentra en 

la vereda San Antonio de Santander de Quilichao, Cauca, y el vehículo salta 

de manera considerable haciendo que mi representada sufriera un fuerte 

golpe en su cabeza y columna vertebral, lo cual la obligó a acudir al Hospital 

Francisco de Paula Santander de este municipio, donde le diagnosticaron 

cervicalgia y cefalea, además de ser hospitalizada hasta el día 08 de mayo 

de 2020 a causa de las secuelas del accidente. 

 

 INCUMPLIMIENTO CULPOSO: Quiere decir que la ejecución defectuosa de 

la obligación contratada se pueda imputar al demandado, es decir que, para 

el caso en concreto, el señor JEFFERSON GALINDEZ QUIGUANAS debía 

cumplir a cabalidad las obligaciones generadas del contrato de transporte 

celebrado con la señora LUZ DARY DIAGO MUÑOZ, las cuales se 

encuentran consagradas en el artículo 982 del Código de Comercio, así: 

“…El transportador estará obligado, dentro del término por el modo de 

transporte y la clase de vehículos previstos en el contrato y, en defecto de 

estipulación, conforme a los horarios, itinerarios y demás normas contenidas 



en los reglamentos oficiales, en un término prudencial y por una vía 

razonablemente directa: 

1) En el transporte de cosas a recibirlas, conducirlas y entregarlas en el 

estado en que las reciba, las cuales se presumen en buen estado, salvo 

constancia en contrario, y2) En el transporte de personas a conducirlas 

sanas y salvas al lugar de destino.” (Negrilla fuera del texto) 

 

En ese sentido, el señor JEFFERSON GALINDEZ QUIGUANAS, como 

conductor del vehículo de placas SOS728 adscrita a la empresa 

COOMOTORISTAS DEL CAUCA de propiedad del señor JOSE ORLANDO 

QUIGUANAS UREÑA, incumplió la obligación legal y contractual de conducir 

sana y salva a la señora LUZ DARY DIAGO MUÑOZ desde el municipio de 

Suarez, Cauca, al municipio de Santander de Quilichao, Cauca, y en el 

transcurso a la altura de la vereda San Antonio de este municipio por 

imprudencia del conductor la demandante sufrió un golpe en su cabeza y 

columna vertebral, la cual le generó diferentes traumas en su salud. 

 

 RELACIÓN DE CAUSALIDAD ENTRE EL INCUMPLIMIENTO Y EL DAÑO: 

Respecto la relación de causalidad será demostrada con las pruebas 

documentales y testimoniales que se practicarán en el presente proceso, con 

el fin de demostrar que el incumplimiento por parte del transportador, el señor 

JEFFERSON GALINDEZ QUIGUANAS, de la obligación de transportar a la 

señora LUZ DARY DIAGO MUÑOZ sana y salva desde el municipio de 

Suarez, Cauca, hasta el municipio de Santander de Quilichao, Cauca, y a 

causa de las acciones imprudentes en su maniobrar automovilístico le causo 

a la mi representada unas lesiones diagnosticadas en primer lugar como 

cervicalgia y cefalea  

 

Así las cosas, solicito respetuosamente a usted señora Juez denegar la excepción 

de mérito denominada por el demandado como INEXISTENCIA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEBIDO A QUE LA 

DEMANDANTE NO HA PROBADO LA OCURRENCIA DEL SUPUESTO HECHO 

DAÑOSO y en su defecto declarar civilmente responsable a los señores 

JEFFERSON GALINDEZ QUIGUANAS, JOSE ORLANDO QUIGUANAS UREÑA, 

COOMOTORISTAS DEL CAUCA y la empresa COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. 

 

 

2. RESPECTO DE LA EXCEPCIÓN DE MÉRITO “INEXISTENCIA DE 

PRUEBA DEL LUCRO CESANTE PRETENDIDO POR LA SEÑORA 

LUZ DARY DIAGO MUÑOZ” 

 

La señora LUZ DARY DIAGO MUÑOZ antes del accidente de tránsito ocurrido el 

día 19 de enero de 2020, se desempeñaba como comerciante independiente en el 

municipio de Suarez, Cauca, actividad que le generaban un ingreso mensual 

equivalente a UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS ($1.400.000) M/CTE, y 

debido a las incapacidades otorgadas a causa del accidente de tránsito ha dejado 

de percibir ingresos, generándosele un perjuicio económico para denominado lucro 



cesante por valor de DOCE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($12.600.000) 

M/CTE. 

 

Demostrándose así el nexo de causalidad entre el accidente de tránsito del 19 de 

enero de 2020, ocurrido por la imprudencia del señor JEFFERSON GALINDEZ 

QUIGUANAS como conductor del vehículo de servicio público de placas SOS728, 

en el desarrollo del contrato de transporte celebrado con la señora LUZ DARY 

DIAGO MUÑOZ, quien sufrió diferentes daños en su salud y en su patrimonio, al no 

poder ejercer su actividad económica debido a la incapacidad otorgada por el 

médico tratante desde la fecha del accidente de tránsito (19 de enero de 2020) hasta 

el día 08 de mayo de 2020, perjuicio denominado lucro cesante. 

 

Por lo anterior, solicito a usted señora Juez denegar la excepción denominada 

“INEXISTENCIA DE PRUEBA DEL LUCRO CESANTE PRETENDIDO POR LA 

SEÑORA LUZ DARY DIAGO MUÑOZ” y en su defecto reconocer a la señora LUZ 

DARY DIAGO MUÑOZ, previo a la declaración de responsabilidad civil contractual, 

la indemnización de DOCE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($12.600.000) 

M/CTE, por concepto de lucro cesante. 

 

 

3. RESPECTO A LA EXCEPCIÓN DE MÉRITO “INDEBIDA ESTIMACIÓN 

DEL PERJUICIO POR CONCEPTO DE DAÑO EMERGENTE” 

 

Con el escrito de la demanda se aportan sendos recibidos de pago de servicios de 

cuidados particulares y transporte a las citas médicas o diferentes terapias, todos 

pagados debido a la recuperación de la salud de la señora LUZ DARY DIAGO 

MUÑOZ, pues es de aclarar de que a pesar de que la demandante contaba con 

cobertura subsidiada de salud, la misma no incluye servicios o medicamentos no 

incluidos en el POS, por ello, fue mi representada la persona que asumió dichos 

servicios de transporte y cuidados particulares con el fin de obtener una pronta 

recuperación; generándosele así el perjuicio económico denominado daño 

emergente el cual se reclama por valor de TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL 

PESOS ($3.600.000) M/CTE. 

 

Cabe resaltar que el daño emergente se encuentra definido en el artículo 1614 del 

Código Civil de la siguiente manera: 

 

“ARTICULO 1614. <DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE>. Entiéndase por 

daño emergente el perjuicio o la pérdida que proviene de no haberse cumplido 

la obligación o de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse retardado 

su cumplimiento; y por lucro cesante, la ganancia o provecho que deja de 

reportarse a consecuencia de no haberse cumplido la obligación, o cumplido 

imperfectamente, o retardado su cumplimiento.” (Negrilla fuera del texto) 

 

En el caso en concreto, la señora LUZ DARY DIAGO MUÑOZ a causa de la 

afectación de su salud debido al accidente de tránsito ocurrido en el desarrollo del 

contrato de transporte celebrado con el señor JEFFERSON GALINDEZ 

QUIGUANAS como conductor del vehículo de servicio público de placas SOS728, 

se vio obligada a asumir una carga económica para la recuperación de su salud, 



determinada en pagos para cuidados y transporte particular para las citas médicas 

o terapias practicadas, carga que de no haber ocurrido el accidente de tránsito el 

día 19 de enero de 2020 y haberse cumplido por parte del demandado las 

obligaciones del contrato de transporte, no hubiese sido asumida por la 

demandante. 

 

Por todo lo expuesto, solicito señora Juez denegar la excepción de mérito 

denominada por la empresa COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA-

COOMOTORISTAS como “INDEBIDA ESTIMACIÓN DEL PERJUICIO POR 

CONCEPTO DE DAÑO EMERGENTE” y en su defecto acceder a la indemnización 

por daño emergente por valor de TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 

($3.600.000) M/CTE. 

 

 

4. RESPECTO DE LA EXCEPCIÓN DE MÉRITO “INEXISTENCIA DE LA 

OBLIGACIÓN” 

 

De entrada, solicito señora Juez denegar la excepción denominada por la 

demandada como “INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN”, debido a que de acuerdo 

con las pruebas documentales aportados y los testimonios que se practicarán en la 

etapa procesal pertinente se podrá demostrar los requisitos esenciales para declarar 

la responsabilidad civil contractual de los señores JEFFERSON GALINDEZ 

QUIGUANAS, JOSE ORLANDO QUIGUANAS UREÑA, COOMOTORISTAS DEL 

CAUCA y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. por el accidente de tránsito 

ocurrido el día 19 de enero de 2020 en el cual se le causaron diferentes perjuicios 

a la señora LUZ DARY DIAGO MUÑOZ, los cuales se determinan de la siguiente 

manera: 

 

 La existencia del contrato de transporte celebrado entre la señora LUZ DARY 

DIAGO MUÑOZ y el señor JEFFERSON GALINDEZ QUIGUANAS el día 19 

de enero de 2020, el cual consistía en transportar a la demandante sana y 

salva desde el municipio de Suarez, Cauca, hasta el municipio de Santander 

de Quilichao, Cauca. 

 La existencia de unos daños patrimoniales y extrapatrimoniales sufridos por 

la señora LUZ DARY DIAGO MUÑOZ y determinados en la demanda. 

 

 El nexo de causalidad entre la actuación imprudente del conductor, el señor 

JEFFERSON GALINDEZ QUIGUANAS en el desarrollo de la actividad 

contratada y los perjuicios causados a la señora LUZ DARY DIAGO MUÑOZ. 

 

 Entratandose de responsabilidad civil contractual será el extremo pasivo el 

llamado a demostrar que no ocurrieron los hechos y que de haberse 

presentado no existen los elementos estructurales de la responsabilidad o en 

su defecto los eximentes de la misma. Tal y como se avizora dentro del 

presente asunto, no existió informe de transito ya que por lo peligroso de la 

zona, la urgencia de los heridos para recibir tratamiento y la inexistencia de 

otro u otros actores viales el conductor se desplazó de inmediato a la 

cabecera del casco urbano de Santander para que los heridos recibieran 

tratamiento médico. 



5. RESPECTO DE LA EXCEPCIÓN DE MÉRITO DENOMINADA 

“TASACIÓN INDEBIDA E INJUSTIFICADA DE LOS SUPUESTOS 

PERJUICIOS MORALES PRETENDIDOS POR LA DEMANDANTE” 

 

Los perjuicios extrapatrimoniales solicitados en la demanda fueron tasados 

conforme a los lineamientos establecidos por el Consejo de Estado mediante el Acta 

de 28 de agosto de 2014, donde se realiza una diferencia entre el daño moral en 

caso de lesiones y el daño a la vida en relación, fijando así, unos momentos 

determinados de acuerdo con el porcentaje de las lesiones sufridas. 

 

En el caso en concreto, la señora LUZ DARY DIAGO MUÑOZ en razón del 

accidente de tránsito ocurrido el día 19 de enero de 2020, como pasajera del 

vehículo de placas SOS728 de servicio público adscrita a la empresa 

COOMOTORISTAS DEL CAUCA, de propiedad del señor JOSE ORLANDO 

QUIGUANAS UREÑA y conducida por el señor JEFFERSON GALINDEZ 

QUIGUANAS, sufrió perjuicios morales atendiendo a que la misma no podría ejercer 

sus actividades económicas y personales por un tiempo considerable, además de 

verse limitada físicamente. 

 

Por ello, solicito a usted señora Juez denegar la presente excepción de mérito y 

condenar a los demandados a pagar a la señora LUZ DARY DIAGO MUÑOZ la 

suma de SESENTA MILLONES DE PESOS ($60.000.000) M/CTE, por concepto de 

daño moral y SESENTA MILLONES DE PESOS ($60.000.000) M/CTE, por 

concepto de daño a la vida en relación.  

 

6. RESPECTO DE LA OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

La objeción al juramento estimatorio realizado en la demanda, va sustentada bajo 

principalmente en negar la existencia de la responsabilidad civil contractual del 

accidente de tránsito ocurrido el día 19 de enero de 2020 a la altura del caserío de 

la vereda San Antonio de Santander de Quilichao, Cauca, en cercanías a la Iglesia 

Católica, en el cual que se vio involucrado el vehículo de placas SOS728. Hechos 

que serán probados con los testimonios y prueba documental aprobados. 

 

Por otra parte, la señora LUZ DARY DIAGO MUÑOZ a la fecha del accidente de 

tránsito ocurrido el día 19 de enero de 2020, realizaba la actividad de comerciante 

(venta de ropa) en el municipio de Suarez, Cauca, dicha actividad era desarrollada 

de manera independiente e informal por mi representada. Por ello, el día 19 de enero 

de 2020 la misma se encontraba en el municipio de Suarez, Cauca, y celebró 

contrato de transporte de manera verbal con el señor JEFFERSON GALINDEZ 

QUIGUANAS, para ser transportada al municipio de Santander de Quilichao, no 

obstante, el demandado no cumplió a cabalidad con su responsabilidad y a la altura 

de la vereda San Antonio de este municipio, con una maniobra imprudente y 

descuidada causa a la señora LUZ DARY DIAGO MUÑOZ golpes en su cabeza y 

columna. 

 

Dicha situación acarreó costos a la señora LUZ DARY DIAGO MUÑOZ quien se vio 

obligada a pagar transportes para acudir a terapias y citas médicas, así como 

también a pagar por cuidados adicionales, los cuales no incluye POS. 



 

En ese sentido, solicito a usted señora Juez denegar las objeciones al juramento 

estimatorio presentadas por la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

PRUEBAS 

 

 Recibos expedidos por el señor MAURICIO CASSO (transportador) y la 

señora PAOLA OCORO (cuidados) 

 Historia clínica de la señora LUZ DARY DIAGO MUÑOZ 

 

Atentamente, 

 

 
 


	9855.pdf (p.1)
	4. CONTESTACIÓN EXCEPCIONES DE MÉRITO.pdf (p.2-8)

